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ORD. OBB N° 0342 /2021

ANT.: Denuncia expediente N° 257-VIII-2021
presentadas ante la Superintendencia del Medio
Ambiente, Región del Biobío con fecha 27 de
mayo de 2021.

MAT.: Informa y requiere información sobre
autorizaciones sanitarias otorgadas a la empresa
COPROFOR LTDA.

Concepción, 02 de junio de 2021

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

A: SR. SEREMI DE SALUD REGIÓN DEL BIOBÍO.

________________________________________________________________________________________

De nuestra consideración:

Junto con saludarle, por medio de los documentos referidos en el ANT., esta Superintendencia ha
tomado conocimiento de una denuncia por EMISIÓN DE RUIDOS, debido a las labores efectuadas por la
empresa COPROFOR LTDA., la cual se ubica en la Avenida Bernardo O’Higgins N° 59 en la comuna de
Concepción.

La mencionada empresa realiza funciones de mantenimientos de maquinarias forestales y agrícolas.
Debido a esto, solicitamos a ud. informarnos acerca de cualquier autorización sanitaria otorgada a la
mencionada empresa, dado que producto de sus actividades se asume la posible generación de Residuos
Peligrosos y de Residuos Industriales no Peligrosos. En particular, sería de especial utilidad tener acceso a
cualquier copia de autorización otorgada a COPROFOR LTDA., incluyendo copia de informe sanitario.

Agradeceremos dar respuesta a la presente solicitud, en un plazo no superior a 10 días hábiles,
remitiendo los antecedentes a través de nuestra Oficina de Partes virtual (oficinadepartes@sma.gob.cl) con
copia a nuestro correo oficina.biobio@sma.gob.cl.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

JUAN PABLO GRANZOW CABRERA
JEFE OFICINA REGIÓN DEL BIOBÍO

Superintendencia del Medio Ambiente

MVC
Distribución:
- Sr. SEREMI DE SALUD. Av. Bernardo O`Higgins N° 241, local 1, Concepción Región del Biobío.

C.C.:
- Oficina de Partes Oficina Biobío, Superintendencia del Medio Ambiente.
- Archivo denuncia 257-VIII-2021
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